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CONTRATO No. PODJUDTSJ-CA 17/2023-PA-PB 
CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO 
PARA EL PERSONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE A LAS PARTIDAS "A" (DIECIOCHO COMPUTADORA DE 
ESCRITORIO, INCLUYE MONITOR) Y "B" (CUATRO LAPTOP), QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO A TRAVÉS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, REPRESENTADO POR LA LICENCIADA EN ADMINISTRAC IÓN MARIA 
CRISTINA SANCHEZ TELLO ZAPATA TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMI NISTRAC IÓN 
DEL TRI BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN , A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMI NARÁ "EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" Y, POR LA 
OTRA PARTE LA EMPRESA COMPUMAYA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL 
CIUDADANO JOSÉ ENRIQUE DÍAZ VARGAS AL QUE SE NOMBRARÁ " EL 
PROVEEDOR". 

DECLARACIONES 

1. " EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA" Declara: 

1.1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, el Tribunal Superior de 
Justicia es la autoridad máxima del Poder Judicial del Estado de Yucatán. • 

1.2. Que para la prestación del servicio de impartición de justicia, el Tribunal Superior de Justicia 
requ iere .adquirir equipo informático para el personal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
correspondiente a las partidas "A" (d ieciocho computadora de escritorio, incluye mon_itor) y "B" ~ 
(cuatro laptop). l 
1.3. Que en la Décima sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones·. Arrendamientos, Servicios y 
Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, celebrada el día· veinte de ~ • 
diciembre de dos mil veintitrés, en relación con la licitación pública número "PODJUDTSJ-CA 
17/2023", se adjudicó a la empresa COMPUMAYA, S.A. DE C.V. el contrato para la adquisición de 
equipo informático para el personal del Tribunal Superior de Justicia del Estado correspondiente a las 
partidas "A" (dieciocho computadora de escritorio, incluye monitor) y "B" (cuatro laptop) de total 
conformidad con el Reglamento de Adqu isiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Públ ica del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. 

1.4. Que la adjudicación de este contrato de compraventa, se hizo mediante el procedimiento de 
Licitación Pública, con fundamento en los artículos 1, 3, 13, 16, 28, 29, 30, 35, 36 y 39 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán y conforme al artícu lo segundo del Acuerdo General Número OR01-
230104-32, por el que se establecen los montos para la procedencia de los procedimientos de obra 
pública y servicios conexos, adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios durante el 
ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado en su edición del diecisiete 
de enero de dos mil veintitrés. 

1.5. Que la Licenciada en Derecho María Carolina Silvestre Canto Valdés es Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán como 
consta en el acta de la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria correspondiente al día dieciséis de 
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diciembre de dos mil veintidós, por el término comprendido del primero de enero del año dos mil 
veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mi l veintiséis y cuenta con las facu ltades legales para 
suscribir este contrato en representación del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. 

1.6. Que con fundamento en el Artículo 40, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado la Licenciada en Administración María Cristina Sánchez Tello Zapata cuenta con poder para 
actos de administración de conformidad con el acta doscientos cuarenta y uno, tomo nueve, libro 
quinto folio doscientos diecisiete, de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil veintidós pasada 
ante la fe de la Abogada Verónica del Carmen Moguel Esperón, Notario Público del Estado de 
Yucatán en ejercicio, Titular de la Notaria treinta y cuatro con residencia en la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

1.7. Que el Tribunal Superior de Justicia cuenta con la suficiencia presupuesta! disponible proveniente 
del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. Asimismo, dichos recursos quedarán 
comprometidos durante el ejercicio fiscal 2023 y una vez que se obtenga la recepción de conformidad 
y a entera satisfacción de los bienes y servicios contratados, según el calendario de ejecución 
establecido en el presente instrumento, durante el ejercicio fiscal 2024 se reconocerán las 
obligaciones que deriven y se realizarán los pagos correspondientes, en cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera. 

1.8. Que sus datos fiscales son: denominación Poder Judicial del Estado, Registro Federal de 
Contribuyente es PJE 860206913, sede la calle 59 letra "A" (Avenida Jacinto Canek) , número 605, 
por calle 90, Colonia Inalámbrica, C.P. 97069, y domicilio fiscal calle 35, número 501 letra "A" 
entre 62 y 62 letra "A", colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

2. " EL PROVEEDOR" a través de su representante legal declara : 

2.1 . Que es una sociedad de naturaleza mercantil , legalmente constituida de conformidad con lo 
establecido con las leyes mexicanas en la materia, lo que se comprueba con la copia certificada 
de la escritura pública número siete mil trescientos noventa y nueve de fecha trein ta de octubre 
de dos mil , pasada ante la fe del Notario Público número cua tro del Estado de Quintana Roo, 
Licenciado Bello Melchor Rodríguez Carrillo cuya copia certificada por la Secretaria General de 
Acuerdos obra en los registros del Padrón de Proveedores de este Tribunal. 

2.2. Que tiene la capacidad jurídica para contratar, como acredita con la copia certificada del 
testimonio de escritura pública número ocho mil ciento ochenta y nueve de fecha quince de 
agosto de dos mil cinco, pasada ante la fe del Notario Público Suplente número veintitrés del 
Estado de Quintana Roo, Licenciado Rene Martín García Tamayo, con circunscripción Territoria l 
en el Municipio de Othón P. Blanco por licencia conced ida a su titular Licenciado Carlos Manuel 
España Novelo cuya copia certificada por la Secretaria General de Acuerdos obra en los registros 
del Padrón de Proveedores de este Tribunal. 

2.3. Que entre su objeto social y su actividad empresarial se encuentra los marcados en el objeto de 
este contrato y que cuenta con los recursos humanos, técnicos, económicos y materia les necesarios 
para cumplir las obligaciones derivadas de este contrato. 

2.4. Que se encuentra inscrito como contribuyente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
con el Registro Federal de Contribuyentes COM001030BT8. 
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2.5. Que conoce y se sujeta voluntaria y plenamente, a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán. 

2.6. Que para los fines de este contrato y específicamente para los efectos de recibi r notificaciones, 
señala como aomicilio la Cal le 13, Número 190 BIS entre 16 y 18, C.P. 97070, Colonia García 
Ginerés de Mérida, Yucatán. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato.- Mediante el presente contrato "El Proveedor"' se obliga y 
compromete a suministrar a "El Tribunal Superior de Justicia" dieciocho computadora de escritorio, 
incluye monitor (Partida "A") y cuatro laptop (Partida "B") que se señalan en el Anexo 1 de este 
contrato que se suscribe y adjunta como parte integrante del mismo. 

Segunda.- "El Proveedor" se obliga y compromete a lo siguiente: 

A) Prestar los servicios de soporte técnico y mantenimiento correctivo, durante el periodo de 
garantía d!=I hardware, sin costo adicional alguno para "El Tribunal Superior de Justicia", 
conform~ las cartas de garantía proporcionada con los bienes. 

B) Garantizar el buen funcionamiento y calidad de los bienes, objeto del presente contrato por el 
término de tres años en todas s.us partes mano de obra .y servicio en sftio, conforme las cartas 
de garanfía. • 

C) Brindar toda. la asistencia necesaria para la entrega de los bienes, .. en el lugar que designe "El 
Tribunal Superior de Justicia". 

O) • A vender a l0s mismos precios y condiciones contratadas, a solicitud de "El Tribunal Superior de 
Justicia" hasta el 25% adicional al volumen de los_bjenes contratados y hasta por tres meses más ~ 
contados a partir de que finalice la vigencia del contrato o plazo de ejecución según sea el caso, 
El n e:uyo casó se formaiizará mediante un convenio de ampliacjót:i y "El Proveedor'' deberá 
realiza'r la modificación correspondiente a la fianza. • • 

Tercera.- Monto del contrato.- Las partes acuerdan que el importe total de la presente compraventa 
se desglosa de la siguiente manera: $564,804.00 (qu inientos sesenta y cuatro mil ochocientos cuatro 
pesos 00/100 M. N.) monto que corresponde a la partida "A" y $134,908.00 (ciento treinta y cuatro mil 
novecientos ocho pesos 00/100 M.N.) monto que corresponde a la partida "B", haciendo un gran total 
de $699,712.00 (seiscientos noventa y nueve mil setecientos doce pesos 00/100 M.N.) incluyendo a 
todas las cantidades el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Cuarta.- Lugar y fecha de entrega de los bienes.- El lugar para la entrega de los bienes, objeto del 
presente contrato, es el Departamento de Informática de "El Tribunal Superior de Justicia", ubicado en 
la planta baja del edificio sede de "El Tribunal Superior de Justicia" , sito en calle 59 letra "A" (Avenida 
Jacinto Canek), número 605, por calle 90, Colonia Inalámbrica de la ciudad de Mérida, Yucatán, a 
más tardar dentro de los cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la firma del contrato, 
en horario de 08:00 a 15:00 horas. 

Quinta.- Aceptación de los bienes, objeto del contrato.- Los bienes que son objeto de este 
contrato podrá ser aceptados o rechazados por "El Tribuna l Superior de Justicia", en un plazo de 
quince días naturales contados a partir de su entrega; y un nivel del cien por ciento de disponibilidad, 
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contado a partir de la fecha en que fueron aprobados los rendimientos y la operación de los mismos. 

Si alguno de ellos no cumple con el cien por ciento de los requerimientos establecidos en las bases 
de la liciiación pública número "PODJUDTSJ-CA 17/2023" o tienen daños o defectos, serán 
sust1tu1dos por un nuevo bien en un plazo no mayor de cinco días hábiles por parte de "El 
Proveedor", sin costo alguno para "El Tribunal Superior de Justicia", y se iniciará bajo los mismos 
términos. el período de aceptación, por lo que hace a los bienes sustituidos. 

Cuando todos los bienes de las partidas sean recibidos a satisfacción deberá hacerse constar en un 
acta suscrita por las partes de este contrato, que servirá para computar el in icio del plazo de vigencia 
de las garantías a que se refiere la cláusula segunda, inciso B. 

Sexta.- Catálogos, manuales y equipo complementario.- "El Proveedor", se obliga a entregar, junto 
con los bienes a que se refiere el presente contrato: 

A) Un Juego completo de manuales originales y de las características de cada uno de los bienes 
objeto de este contrato. 

B) Un juego de manuales completo por cada bien. 

C) En caso de que los materiales impresos que proporcione "El Proveedor", se encuentren escritos en 
idioma distinto del español , deberá acompañarse una traducción simple en idioma español. 

Séptima.- Patentes, marcas y derechos de autor.- "El Proveedor" asume de manera expresa la 
responsabilidad total con "El Tribunal Superior de Justicia" en el caso de que al suministrar los bienes 
objeto del presente contrato , infrinja los derechos de tercero sobre patentes, franquicias, marcas o 
derechos de autor; asimismo, libera en este acto a "El Tribunal Superior de Justicia" de cualquier 
responsabilidad por estos conceptos. 

Octava.- Forma y Lugar de Pago.- "El Tribunal Superior de Justicia" se obliga a pagar a "El 
Proveedor", el monto total pactado en este contrato, con el Impuesto al Valor Agregado incluido, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrega de la factura correspondiente, una fianza para 
garantizar el cumplimiento del contrato, los vicios ocultos y la calidad de los bienes conforme lo 
estipulado en la cláusula novena de este contrato y la aceptación de los bienes en los términos a 
que se refiere la cláusula quinta de este contrato. 

"El Tribunal Superior de Justicia" y "El Proveedor" convienen que el pago de las facturas por el 
suministro de los bienes, se hará mediante cheque por "El Tribunal Superior de Justicia" en sus 
oficinas ubicadas en calle 59 letra "A" (Aven ida Jacinto Canek), número 605, por calle 90, Colonia 
lnalámbnca o mediante transferencia electrónica de fondos con abono a la cuenta bancaria del 
beneficiario, previa presentación del formato de solicitud. 

Novena .- Garantías.- Para asegurar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a que 
se refiere el presente contrato, los vicios ocultos y la ca lidad de los bienes, "El Proveedor" se obl iga a 
entregar dentro de los diez días hábiles siguientes al fallo una fianza en moneda nacional, a favor de 
"El Poder Judicial del Estado - Tribunal Superior de Justicia del Estado", con un importe igual al 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, esto es, incluido el impuesto al valor agregado, otorgada 
por una institución legalmente autorizada para tal efecto. Esta fianza tendrá una vigencia de tres 
años para las partidas "A" y "B", contados a partir de la firma de este contrato. 

La garantía a que se refiere esta cláusula se hará efectiva parcial o tota lmente, en caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Proveedor", establecidas en este 
contrato . 
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La póliza de fianza deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

l. Que la fianza garantiza el fiel cumplimiento del contrato. 

11. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 

111. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se 
dicte resolución definitiva que quede firme. 

Adicionalmente, "El Proveedor" se obliga a entregar las cartas de garantía conforme al punto 1.2.5 
de las bases de licitación y el inciso B de la cláusu la segunda de este contrato. junto con la 
entrega de los bienes. 

Décima.- Penas convencionales.- Las partes fijan de común acuerdo las penas convencionales 
siguientes: 

En los casos de mora en los tiempos de entrega de los bienes objeto de este contrato, "El Proveedor" 
deberá pagar una pena convencional consistente en el cinco al millar sobre el valor de los bienes no 
entregados oportunamente, por cada día natural de atraso, la cual se aplicará desde la fecha en que 
se inicie el incumplimiento hasta el cumplimiento total de este contrato. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas en esta cláusula, no se tomarán en cuenta 
las demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, ya que, en tal caso, "El Tribunal Superior 
de Justicia", hará modificaciones que procedan al programa de entrega, a solicitud de "El Proveedor" . 

Los montos que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El 
Proveedor", deberán ser pagados al área correspondiente de "El Tribunal Superior de Justicia" dentro ~ 
de los cinco días hábi les siguientes a que sea requerido para ello y, en caso contrario, se harán 
efectivos con cargo a la fianza a que se refiere la cláusula novena de este contrato. 

El monto de las penas convencionales no excederá en su aplicación del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato , los vicios ocultos y la calidad de los bienes. 

"El Proveedor" otorga su conformidad en el sentido de que "El Tribunal Superior de Justicia" podrá 
aplicar las penalidades pactadas en este contrato, mediante deducciones al importe de la factura 
autorizada a "El Proveedor" correspondiente a este contrato. 

Si estas fueran insuficientes o no existen pagos pendientes, las penas se aplicarán incluso a 
cualquier otro derecho de cobro pendiente que tuviese "El Proveedor" a su favor derivado de otro u 
otros contratos celebrados con "El Tribunal Superior de Justicia", y si lo pendiente de pagarse a "El 
Proveedor" no alcanzare para cubrir el importe total de las sanciones, se hará uso de la fianza 
otorgada. 

Décima Primera.- Supervisión del contrato.- "El Tribunal Superior de Justicia" designa como 
supervisores del presente contrato, a las personas titulares de la Subjefatura del Departamento de 
Informática y la Jefatura del Departamento de Servicios Generales y Mantenimiento ambos de "El 
Tribunal Superior de Justicia", quiénes controlarán, verificarán y revisarán que el contrato se cumpla 
de conformidad con lo pactado en el mismo y en las bases de la licitación, y que se cumpla con las 
órdenes de "El Tribunal Superior de Justicia", dadas por escrito, en la inteligencia de que esta facultad 
de supervisión no implica la conformidad tácita o expresa del cumplimiento ni releva a "El Proveedor" 
de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 
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Décima Segunda.- Modificaciones al contrato.- Las partes convienen en que por caso fortuito o 
fuerza mayor, o por causas atribuibles a "El Tribunal Superior de Justicia", este podrá modificar el 
contrato a efectos de prorrogar la fecha o plazo para la entrega de los bienes, formalizándose el 
convenio modificatorio respectivo, no procediendo la apl icación de penas convencionales por atraso. 
Tratándose de causas imputables a "El Tribunal Superior de Justicia" no se requerirá de la solicitud de 
'"El Proveedor". 

Décima Tercera.- Causas de la rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato 
podrá ser rescindido por cualquiera de las causas siguientes: 

1. Si "El Proveedor" se retrasa por más de quince días naturales siguientes al plazo establecido 
para la entrega total de los bienes contratados. 

2. Si "El Proveedor" no suministra los bienes obJeto de este contrato de acuerdo con las 
especificaciones y calidades previamente establecidas en la cláusula primera de este contrato. 

3. Si "El Proveedor" suspende injustificadamente el objeto de este contrato. 

4. Si "El Proveedor" se niega a reponer alguno de los bienes objeto de este contrato que hubieren 
sido rechazados por "El Tribunal Superior de Justicia". 

5. Si "El Proveedor" no ejecuta el contrato de conformidad con lo estipulado en este mismo y sus 
anexos. 

6. Si "El Proveedor" sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por "El Tribunal 
Superior de Justicia" respecto de las obligaciones contraídas en virtud de este contrato. 

7. Si "El Proveedor" es sujeto de algún procedimiento judicial para ser declarado en quiebra o 
suspensión de pagos. 

8. Si '·El Proveedor" cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin la previa 
autorización por escrito de "El Tribunal Superior de Justicia". 

9. Si "El Proveedor" no da a "El Tribunal Superior de Justicia" y a las dependencias que tengan 
facultades de intervenir, las facil idades, datos necesarios para la inspección, vigilancia y 
supervisión del contrato. 

1 O. Si "El Proveedor" no entrega a "El Tribunal Superior de Justicia" los certificados y/o 
documentación de conformidad con lo estipulado en este contrato, o si habiéndose entregado 
dicha documentación, ésta no se mantiene en vigor durante la vigencia del contrato. 

11 . Por negativa de "El Proveedor" a presentar denuncias o a ejercitar cualquier otra acción legal, de 
acuerdo a los términos establecidos en este acuerdo de voluntades. 

12. Si "El Proveedor" intenta transmitir o transmite total o parcialmente bajo cualquier título a un 
tercero los derechos y obligaciones estipulados en este contrato. 

13. Si "El Proveedor" no cumple con la entrega de la fianza a que se refiere la cláusula novena de 
este contrato , a más tardar a los diez días hábiles siguientes al fallo, o bien, no entrega la 
modificación de la póliza en el caso del convenio de ampliación a que se refiere la cláusula 
segunda inciso D de este contrato. 

14. Que "El Proveedor" sea incluido en los listados defin itivos a que se refiere el artículo 69-8 del 
Código Fiscal de la Federación. 

15. En general, por incumplimiento por parte de "El Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del contrato y sus anexos, a las leyes y reglamentos aplicables, o a las órdenes por 
escri to de "El Tribunal Superior de Justicia". 
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"El Tribunal Superior de Justicia" queda expresamente facultado para optar entre exig ir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo administrativamente; si "El Tribunal Superior de Justicia" opta 
por la rescisión, "El Proveedor", se obliga a pagar como pena convencional, el importe del 10% (diez 
por ciento) del monto total contratado, esto es, incluido el Impuesto al Valor Agregado o bien, se hará 
efectiva la garantía que se refiere la cláusula novena de este contrato. 

Décima Cuarta.- Procedimiento de la rescisión del contrato.- "El Tribunal Superior de Justicia" 
podrán rescind ir administrativamente el contrato en caso de incumpl imiento de las obligaciones a 
cargo de "El Proveedor", en cuyo caso el procedimiento iniciará dentro de los quince días naturales 
siguientes a aquel en que se hubiere agotado el monto límite de las penas convencionales. Si antes 
de la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes objeto de este 
contrato , el procedimiento iniciado quedará sin efecto. 

Asimismo, en caso de que "El Proveedor" se coloque en algunos de los supuestos previstos en la 
cláusula ante rior o contravenga las disposiciones, o incumpla cualquiera de las obligaciones 
estipuladas en este contrato, "El Tribunal Superior de Justicia" podrá rescindir éste 
administrativamente. 

Esta rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicia l y, para efectuarla, "El 
Tribunal Superior de Justicia" comunicará por escrito a "El Proveedor" las razones que tuviere para 
iniciar el procedimiento de rescisión, para que "El Proveedor", dentro del término de 5 (cinco) dias 
hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la comunicación antes mencionada, manifieste lo 
que a su derecho convenga, y exhiba las pruebas con que acredite sus argumentaciones; "El Tribunal 
Superior de Justicia" resolverá lo procedente dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a 
la fecha que hubiere reGibido el escrito de contestación de "El Proveedor" o de que hubiere vencido el 
plazo para que éste contestara. 

En caso de emitirse resolución de rescisión administrativa por causas imputables a "El Proveedor", "El 
Tribunal Superior de Justicia" procederá a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los 
importes resultantes de los bienes aún no liquidados hasta que se otorgue el finiquito 
correspond iente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
fecha de la comunicación de dicha resolución. 

Décima Quinta.- Procedimiento de rescisión del contrato a instancia de " El Proveedor".- W 
Cuando sea "El Proveedor" quien decida dar por rescindido este contrato, será necesario que acuda "R 
ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspond iente. 

Décima Sexta.- Impuestos.- Cada parte conviene en pagar todas y cada una de las contribuciones y 
demás cargas fiscales que conforme a las leyes federales, estata les y municipales, tengan la 
obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumpl imiento de éste contrato y sus anexos. 

Décima Séptima.- Responsabilidad laboral.- "El Proveedor", será el único patrón del personal que 
uti lice con motivo del suministro de los bienes objeto del presente contrato , y será el único 
responsable de las obligaciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social, y responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra. 
incluida la muerte, sin responsabi lidad alguna para "El Tribunal Superior de Justicia". 

Décima Octava.- De la jurisdicción y competencia.- Las partes contratantes se someten 
expresamente para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y, en su caso, ejecución 
del presente contrato, así como para todo aquello que no esté establecido en el mismo, a la 
jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de la ciudad de Mérida, Yucatán, Estados Unidos 
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Mexicanos, renunciando "El Proveedor" al fuero que por razón de su domicilio o cualquier otra causa, 
pudiera corresponderle. 

Leído que fue el presente contrato que consta de ocho fojas útiles y su anexo que consta de tres fojas 
útiles y enteradas las partes de su valor y alcance legales, manifiestan su total conformidad y 
aceptación con todas y cada una de las obligaciones a que se contrae el presente documento y para 
debida constancia y validez, lo firman por triplicado quedando dos ejemplares en poder del "Tribunal 
Superior de Justicia" y uno en poder del "Proveedor" en la ciudad de Mérida, capital del Estado de 
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés. 

Por "El Tribunal Superior de Justicia" 

Supervisora del Contrato 

L.A. María Cristina á~ ez T apata rales 
Titular de la Unida de Administración del 

Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
del Estado. 

Jefa del Departamento de Servi ios Generales y 
Mantenimiento del Tribunal Superior de Justicia del 

Poder Judicial del Estado. 

Supervisor del Contrato 

C. Francisco Arturo Pacheco Reyes 
Subjefe del Departamento de Informática del Tribunal 

Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado. 

Por "El Proveedor". 

C. José Enrique Díaz Vargas 
COMPUMAYA, S.A. DE C.V. 
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l ºNI DAD PHEC'IO 
l'ART/l>A CANTJl)AD !\ I EDIi).\ DESCRIPCIÓN 01::L BI EN l':'\'IT:\HIO 11\ ll'OlffE 

A IS PIE7.AS COMPllTADOR,\ DE ESCRITORIO MARCA $~7.050 00 'S~U,.90000 
DEL I. , ,100EI.O OPTll'Lt~ 70 10, ~,101\'ITO H ,\I ODELO 
t::2021JH 
Chassis SFF small íom1 foctor. diseño 11po t~>ol les, 
Procesador lmel Core 15-13500 ((6 >8 Corcs/14M[l'20Tf2 5G l lz 10 
4.8GHz/65W) Mmherboard de In misma marca del fobncantc del 
equipo con marca troquelada o grnbada en la tnrJcta 
Memoria 8 GB ( 1 x 8 Gl3) 3100 MHL ODR4 sin EC'C 
Disco duro unidad de csrndo sólido: M 1 de 511GB. cla,~ 35 
TarJeta de video. gráficos m1.:gn1dos lnlrl 
Tar.ieta d~ red integrada elhernet lan 10/IC0/ 1000 
Unidad 6p11ca ioxlerna DVD+/-RW 8~. 9,5 mm. USB 
Audio intano 
Ranuras de expa11sion. 1 ranura PCle :d 6 tlc a hum mcdin. 1 rcmunt 
PCle xi de ahura media, 2 ranura M '.! 2230. 2 ranuras SATA 
l'uenos 
4 pu e nos US [3 3 .2 g,m 1 
4 puenos USB 2 O. 2 con encendido 1111el ige111e 
1 R.145 conector 
1 HDMl l 4 
1 displa) pon 1.2 
1 universal aml10 ¡ack 
1 l111e Olll 
Fuente de alillle111ac1ón PSU de '.'.00 w 11pic:1 
red a<lo USB de 105 teclas en español al,imbriw 
Mouse opllco al.imbnco. con un botón de clic izquierdo, 1111 bo1011 
de el ic derecho y una ru,:da de despla,.am1e1110 
Carnctcnsticas de segundad módulo de plataforma segura T PM 
v'.! O Adm1n isl rnc1ó11 , el íabncante del producto ofo1i ad(' debern ser 
miembro del "distnbuled manage111en1 1ask force" (D,,1TF) i 
aparecer en el rubro board mcmber. garanuznndo asi que sus 
productos cuentan con los cstandarcs para la gest1on de sistemas en 
emornos organ izac1011alcs Esta panic1pac1ón debe ser vcr1íic1tble a 
través de la página hr1¡1·//w" ·" ·dm1í org/about/li st Regulaciones. 
conligurnc1oncs con cahlicacion cncrgy srnr d1spo111Mes 
Co11figur.ic1oncs con registro de epcat dispo111bk s wcec 
L1cenc1a Perpetua M1croso li 01\ice LTSC Standard 2021 parn 
goll1cmo con ID Producto· DG7(,M(iFOD7Fi'. 
S,sterna opcrall\•O W111do"s I O pro, M bits. 111glcs. frnnccs. cspa1iol 
El equ ipo ofertado debera cumplir con la completa compa11b1i1dad 
con sislcm~s op~rativos M1croson Windows. por lo cual se solu:na 
que este aparezca en el hstado de productos cen1 tkados por el 
fabr icante de sOÍl\\"JrC. l lnp,,//pnrtncr m1cros,,n c<1111/en-
usldashboard/hardw:tre/seaKh/cpl 
:vlo11 11or DtLL E'.!02011 de 19 5" resolución max1 111 a 1600, 900 a 
60 hz. rel11c1ón de conlrnsle 1000. 1. proporción de aspecto 16 9. 
supcrlic1c de la pnnlalln a11ti rrc ílcjo. ~50 cd/m2 de bril lo. 1 11t1en0 
dispfoy pon , ersión 1 1. 1 puerto VG/1. de la misma marca que el 
CPU 
Garantía } sopor1t! lccnico del l'abncanle por 3 ai"1os ..:on r~parnc1on 
en siuo al siguiente dia laborabk <lespués dd d1ag11ós11,o relll('lO 
para CPU y monuor 
El monnor lkbc contar con \'.arw gurnntm th.:: c;unbh,l pt'lr 
adelantado con tiempo de serv1c10 al s1gu1ente d1a 1!{1bil) 
rccmplu o a p:.1r11r de ó p1xclcs mue nos 
(canas de gnran t1ns li rmadas por el rcprc,éllt:l!Hc legal del 
fabncame) 

Suh1otal S -lXC., 9011.00 
Pít rtid:-t 

IS.,\ . s i7.90J.!IO 

Torn l Part i1l:1 S % -l.80J.t)I) 
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I'.\ lffl 1), \ C..\ '>TI D.\ D 
n 

l I ,-.; ID..\ D 
\ JEDIOA 

PIEZAS 
l> ESCIHl'CIÓ:\ DEL HIJ:::'\ 

COMPUTADORA PORTATIL ~IARCA 
DELL i\lODELO LATITl'DE 5440 
Tamaño. Equ,pocon pantalla de 14" Rcsoluc1ón 1366, 768 
anttm:ílcJo 
Procesador, lmd C'orc i5-1335U 13\f, gen ( 10 corc. l 2"113 c,tc·hé. 
hase 
3 30 Ghz. hasta 4 60 Gl11.). Ch,p~cl ln1cgn1do 
Mmherboard De 1:, 111,sma 111;,rc:I d~I fobncanlc ,kl ~qrnpo con 
marca 1roquck1da o grilhnda ..-:n In tarJ~la. 
Mamona RAM SGl3 ( 1 X8 GO) DDR4 32lJll Mhz sin ECC 
Dis,·o Duro. Unidad ,k c,1.,d,, sólido M 2 2230 dt ~5<, (,IJ dnsc 35 
Gralkos llll~grados lntel 
Red 10/ 100/1000 E1hcrnc1 W,rclcss lllld Wi -F1 6c AX2 I I .2,2 A C 
• BT 5 2 vPro 
Audio !memo 
Puenos. 

'.! puerto, USA 11po C' íhundcrboll 4 .0 con po<lcr 2 puertos USl3 
3 2 Gen I con poder compartido I RJ45 Cont:ctor t 11O:Vll 2 O 
Lec1or de IMJCln de memoria SO 4 O I uni\ersal Aud1t1 Jack 
Fuente d"' al imeniacion 6S Watts con adapmdllr upo C 
Batería 4 celdas 58Whr con capacidad F., pressCharge 
Tedad<' Rt1ro1lum1nado de doble punlcro en ,·;pañol \4ou,c l'ancl 
Taclll 
Carnctensu,as de seguridad El cquIpú ofortado debe pr.iporc,onar 
,·orno 111in11nc1 l<'s ,,gu,cnics puntos en matena de segundad 
\4odulo c(lmpat,hlc CQn I l'\4 , ~ O Admini,tmrn>n El fobricante 
del produc10 ofortnd() dcbera ser miembro dd ··o,~mbu1cJ 
Manag,mcnl Task Force · ( DMTF) r aparec.:r en el rt1hro Board 
Memb,;,r. garunl1z.ando as, que sus productos cucniun (·◊n !u~ 
s:mandares para la ge!il lon de s1slcmas en entornen. 
organizac,onalcs Esta pan1c1pac 11>n debe ser, enlicabk a lnl\ es de 
la pagina http /iww\\,Umtf org/at>oul/hsl 
Incluye L1ccnc,a Perpetua M1crosol\ Oílicc LTSC S1:11,dard :io2I 
parn gob,em,, con ID Producto DG7GMGF0D7 F7. 
Sistema Opernuvo W1ndows I O P,·o. 64-b,t, ingles. lianccs. cspaílol 
lLkenc,a de W111dows 11 Pro mch, idn) 
El equipo orcnado dcbcrJ cumplir cilll la c.:implcla cnmpn1ib1hdad 
con Sistemas Opcrnll\ os M1crosol\ W111dow,. por lo cual "' 
so licua que este nparc7ca ~n d hsuido ck rm.xluct0s .._ • ..,.ni lkado~ 
por el fabrican le de Sofh, are h11p, //p;ir¡ncr 1111cr0Si>I\ com/cn• 
11> 1(1a,h board/hurd" arc/seurch/c;Q] 
Garanua de fobncu de 36 meses en wda, sus partes en ,mo. 
(lirmada por el rcprcscniantc lcgnl del l'abncame) Carrn de 
u1stnbu1dor a1110n¿:1do. 11irmada por el reprcscmamc lega l rk l 
l'abncantc) Incluye MHlelm bas,co de pohcstcr 

PRECIO 
l l :\'.JT..\RIO 

$:?9,075 00 

Suhlornl 
Pt1r1icla 

!,\',,\. 

Total Parrida 

Sub1ornl J(en,ral 

Tornl g<"nen.tl p ropue.sta 

IMPORTE 
$1 16.300 00 

S 116.300.00 

S 18.608.00 

S 13~. 908.00 

S60.l .200.00 

S96.~12.00 

S699.712.00 

• l'l.,\ ZO \ 1.1 'GA R DE l::NTtH: G..\: LOS EST,\llLECIDOS EN LOS Pl'NTOS 1.2.6. \' 1.2.7. DE LAS BASES DE LICITACI ÓN. 

• COi\ l)t('I(}'\ DE ~: NTRECA SOLICITA DOS: NO SE 1\ C[PTARAN FECI IAS DE FNTREGA POSTERIORES. NI PERIODOS O TIEMPOS DF 
(iR,\ CIA TA :-VIPOCO SI; oroRGARAN f>RORROGi\ SALVO r•oR CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR o CAUSAS ATRIOUIBLES A~ , 
rRIBl '!\ ,\I Sl/P[RIOI! or JUSTICIA 

l-1 l'IWVE-~DOR GA NADOR. DEBERA DE ENTRrGAR Jl'NTO CON LOS BIEN ES CON rRA1 ADOS. LAS GARANTÍAS DEL F/\BRIC'ANTI' 
PAR/\ IAS PAIU'IDAS "A Y "B". LAS CUA L ES DEBERÁN DI.: VENIR A NOMBRE DEI PODER JUDICIAL DEL ESTADO - T R!BllNAI 
Sl'Pl· l{IUR 1) 1: Jl 1STICl1\ D1'L FSTADO. LO ANTERIOR AUNADO A LA FIANZA DE Gi\RANTIA OE CUMPL!M IENTO DEL CONTRATO. LO~ 
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VICIOS OCULTOS Y LA CAUDA[) DE LOS UIENl::S VIGENTE POR UN PLAZO OEnu; SAÑOS Pr'\RA L,\S l'r\RT IO..\S"A'' ~ " U'' CON l'AüOS 
A PARTIR DE Lt\ FECHA DEL CONTRATO. 

RECEl'TORES: LAS PERSONAS TITULARES DE LA SUUJEfATURA DEL DEPA RTJ\:V1ENTO DE INFOR\1/\TIC/\ Y LA JEFATUR1\ IJl; I. 
DEPA RTAMENTO DE SERVICIOS GENERA LES Y M/\NT[NIMIENTO A;111BOS DE " EL TRJBllNAL SUPERIOR Dí- JUSTICIA" 

Estos importes estarán vigentes por 30 días natura les a panir de la fecha del acto de entrega y apertura de propuestas~ corresponden 
a la descripción técnica de los bienes contenidos en el formato UDAP 03. 

Dentro de los diez días hábi les siguientes a la fecha del fallo. entregaré una garantía de cumpl imiento del contrato. los "icios oculLos 
y la calidad de los bienes de acu.:rdo a las condiciones del contrato. owrgando una fianza del 10% sobre el monto tota l adjudicado 
a mi favor en el contrato. incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

Jt 

3 




